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Concejo Defiberante
de la Ciudad de gishuaia

Bloque Movimiento Popular Fueguino
Concejal Mariana Oviedo

USHUAIA, 05 de Marzo de 2020

Sr Presidente
Concejo Deliberante Ushuaia
Don Juan Carlos Pino

Por medio de la presente me dirijo a Usted a efectos de remitirle el

siguiente proyecto de Resolución para que el mismo sea incorporado y tratado en la

Sesión Ordinaria prevista para el día 11 de Marzo del corriente, en virtud de los

siguientes fundamentos.

Hacia fines del mes de diciembre del año 2018, y luego de una jornada

de fuertes vientos, se produjo el desprendimiento de algunas placas cementicias del

cerramiento y terminación de la fachada frontal del Polo deportivo "Héroes de
Malvinas". Al no subsanarse el problema, en la actualidad el área carente de placas de

cerramiento equivale a la superficie de casi 5 placas completas, con el agravante de

que parte de la membrana hidráulica subyacente ("Wichin también comenzó a

desprenderse, y con algo de viento flamea dejando a la vista y a la intemperie las

placas de paneles OSB que no están en condiciones de soportar adecuadamente el

contacto con el agua. El problema es todavía subsanable, razón por la cual, tratándose

de una obra municipal de reciente construcción, convendría proceder a su reparación.

Asimismo, en algunos otros sectores de la fachada, pueden observarse

deterioros con inicio de desprendimiento de la capa de terminación e incluso, en puntos

críticos, una mayor separación de .las placas de revestimiento respecto a la estructura

de sostén. Por último, es también notorio el inadecuado funcionamiento de algunas de

las puertas de ingreso y salidas de emergencia, que en algunos casos permanecen

bloqueadas. Se adjuntan como Anexo fotografías del tema fundamentado.

Por lo expuesto solicito el acompañamiento de mis pares para la sanci

de la presente.

" Las Islas Malvinas, Geogias y Sámízvich dd Sur, son y serán Agentinas"
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EL CONCE30 DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE USHUAIA
RESUELVE

ARTÍCULO 1°.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, a través del

área que corresponda, implemente las acciones necesarias para la reparación de lo que

a continuación se detalla:

a) Reparación de la fachada frontal del Polo Deportivo "Héroes de
Malvinas" donde, desde el mes de diciembre de 2018 en que se desprendieron

placas cementicias del revestimiento, se ha incrementado el daño. Asimismo

llevar a cabo una revisión general de las demás fachadas a efectos de sellar

sectores en los que ya son visibles los deterioros, a modo de evitar daños

mayores;

b) Reemplazo del vidrio de una de las aberturas cenitales que proyecta

sobre un sector de la pileta profunda, a efectos de disminuir mayores riesgos y a

la vez permitir la utilización de la totalidad de dicha pileta;

c) Reparación de puertas de salida que actualmente no funcionan.-

ARTÍCULO 2°.- De forma.

"Las Islas Sfalvirras, Geowias y Sárufzuich efe f Sur, sony seránArgentinas"
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AN EXO I

" Las Isfas Matvinas, Georgias y Sandwick de Sur, son y serán Argentims"
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